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Las Tablas Salariales serán revisada. anualmente, incluso
cuando el Convenio ColectivO no fuese denunciado.

..
•

Colectivo
A.horro5 r
caráctl!r

presente Convenio
la Fund.~ión Caja de
trab.jadore.l.s con

y en todo aquello que no este
disposiciones del Estatuto de 10.
teneral co.ple~entaria.

del nuevo Con~enio Colect.ivo
en el termino máximo de 15 dias
el Convenio sea denunciado.

Secociadora
tormalmente
recha en que

La Comisión
constituirá
pa.rtir de la

artículg ~ pr~lAcjÓp ~~

Las norm.. que contiene el
re,ularan las rslaciones entre
Pensiones de B.rcelona y sus
preferente.

las represent.acions precediese a su denu~cia de conformidad
con lo establecido en el articulo 62.

~~ pra'a.iCn ~~ ebsorrlÓo ~ cgmp:neA~iÓD

vim;\l)o.dCn A lA t0!AI:í¿Ad, luanti' :.ul. pUl!CnAl!!~

Con carácter auple~orio,

previsto, se aplicaran l.s
Trsbajadores r la normativa

La entrada en vilor del presente Convenio Colectivo supone,
por 10 tant.o , la derro,ación de cualquier otra normativa
especitica reluladora de la actividad laboral de los
diferen~e. colectivo. implicado. en los objetivoa de la
Fundación, y que esten en cont.radicción con el presente
Convenio.

PRI~IER CONVENIO COLECTIVO DE LA FUNDACION CAJA
DE AHORROS Y PENSIONES DE BARCELONA

CAPITULO :I:

RESOLVCION de 21 de en('ro de 1992, de la Dirección
Genera! de Trabajo. por la que se disponc la inscripción en

< d Registro y publicación en el (,BoletÍn OficIal del Estado»
tic! (exlO del Convenio Colectivo de /a Fundación Caja de
Ahorros J' Pl'flslOlles de Barcelona.

Visto el tex,to del 1 Convenio Colectivo de la Fundación Caja de
Ahorros) PensIOnes de Barcelona. que fue suscrito con fecha 23 de julio
de 1991: de una parte, por los designados por la Dirección de la
FundaCloo, para !o,U representación, y de otra, por la Federación Estatal
de hpectáculo, Cultura y Deporte de CCOo. y Federación Estatal de
B:.lnC~. Ahorro, Segur?s y Oficinas de UGT. en representación de los
trao3Judofrs de la mIsma, y de conformidad con lo dispuesto en e-I
¡¡rllCulo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del
Estatuto de 105 Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981. de 22 de
mayo, sobre rl'gistro y depósito de Convenios Colectivos de Trabajo

Esta Dirección Gcncml acuerda; ,

Primt.'fO.-Ordcnar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro directivo con notificación a la
Comisión Negociadora. . '

Sl'gundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid. 21 de enero de 1992,-La Directora general, Soledad Cór
dova Garrido.

El p~e$ente Convenio Colectivo seri de aplicaci6n a la
Fundación Caja de Ahorros y Pensione. de Barcelona con
excepci6n de aQuellos/as trabaJadorea/a. ascrltos/as que se
rijan por los Conven¡os de los Sectores de Cole'lOS y
Guardería.. de Sanidad o de tducaci6n Especial. que
continuarán .scritos/a. a dicna. normativa••

~19 ~ Am.b.lJ',.Q pUlen.l

El ámbito de ea te Convenio Coleetivo eomprende toda. las
personas que tienen la calidad de tr.baJadores/a. por cuenta

.de la Fundación Oaj. de Ahorro. 1 "nsion•• de ¡arcelona con
~~ excepción Que .e menciona en el articulo p1"i••ro. crticulo~ Garantía ~ RerJpOIC M

La. co~dicione' pactadas forman un todo orlanico e
indivi.ible y, a efectos de su aplicación práctica. serán
con.ideradas ,lobalmente, ,r

El conjunto de pacto. que contiene el presente Convenio
Colectivo sub.titu~e, inte¡ralllente. las condiciones. t.antQ
econ6111icas como de trabajo, existentes en el momento de su
entrada en vilor ~n cualquiera de los centros afectado$.

Por lo que se reti.re a la. disposiciones futuras que .e
puedan promul,ar durante l. vilenci. del Convenio Colectivo.
tendrán efic.cia pract.ica cuando, consideradas en su ~onjunto

y en cómput.o anual. su;.eren las condicion..s del presente
Convenio Colectivo, COnsideradas también en su conjunto yen'
Cómput.o anual.a todo. los

su alllbito
del Estado

El presente Convenio Colectivo seri de aplicación
centro. d. trabajo co.prendidos dentro de
funcional. que e.tén sit~.do. en el territorio
Español.

Convenio Colectivo entrará en vi,or al dia
la techa en Que .ea lir_ado. No ob.tante, au.
«conó_ieaa tendrán eteeto de.de el 1 de enero de

~ 11: Viclos,a!
nuad.dor··

Ár~fsy19 ~ ViC'oS;'

El pr«sentl'
siguiente de
condicione.
1991.

duuslén dsnuneia, pr\5ug" COlil16n
Con car'cter estrictamente personal
situaciones personalss que, en conjunto
superen las ~ondiciones establecidas en
Colectivo. también conaideradas en su
anual.

~~ c98i.1én par1t.r1.

~rtiCJ!lR U2.:. C'omi:dÓp puitaria

se respetarán las
y en cómputo anual,
el presente COnvenio
conjunto y Cómputo

Artículo ~ purlS'6n

Este Convenio Colectivo tendrá una duración de 2 .fios. por lo
cual sus etect.o. s. extin,uirán el :n de diciembre de 1992•.

1,· COllO ór,ano para la interpretacion y vi¡ilancit del
Convenio Colectivo, se crea una Comisión Par"1taria que,
además, podra ejercer funciones.~" coneiliaciCn, mediaci6n y
arbitraje en' aquellos ea.os en que las part.es, de común
acuerdo. lo sometan a su consideración.

El Convenio Colectivo quedará automaticemente prOrrOlado .1
finali:sr su V¡ienc¡a y en sus mlsmos ~érmlnos. por Periodos
5ucesivos de una anualidad cad. unO de ellos. si ninfuna d~.

La denuncia para la revisión del Convenio Colectivo s.
ef~ct.u.rá por escrito y dentro de los dos ••ses anteriores •

. la feeha de su venci_iento inieial o a la de Cualqulera de
sus ;.r6r::-Ola.,

bl ViJilar el cumplimiento de todo lo pactado.

partes1..dl Arbitrar solucione. • las cu.stiones que
so.etan libremente a su consideración,

el Aquellas ot.ras Que se le puedan atrib~ir.

cl Conocer. .n primera instaneia, las reclamaciones que
puedan producirSe dur.nte la vi,eneia del Convenio y sobre
cuestiones en .1 tratada••

3.· Seran tunciene••specífica. de la Comisi6n Paritaria:

,) InterF~etar la totalidad de lo. articuloa o cláusulas de
este Convenio.

2.- La Comisión Parit.aria estará intelrada por slis miembros.
tres en repre.entación de los/as tr.bajadores/as y otros t.res
en representación d. la Direcci6n ~e la Fundación.

d. t ....

debiendo
Aut.oridad

;rtísu1p ~ PrÓtrpca

La denuncia la podrá efectu.r Qualquiera
representaciones (irmantes del Convenio Colectivo,
~~~unic.rla a la otra representación y a la
Laboral.
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~ .• La Coeisión Pa~itari. le reunirá si.apre que lo solicite
cualquiera 4. l •• parte. !irmant••• ~a solieitud •• foraulará
por ••crito dirílido al Presidente, ~U. babrá sido noabrado
de eo.vn aeuerdo. en al cual s. indicara con claridad y
precisión al ~... que s. so••ta • eoo_idaración d. l.
Coatai6n Paritaria.
S.· La. reunion•• dabarin tanar tu••r, eoao .'xi.o. • loa
diez di•• hábil•• d••pué. de l. tacha de au solicitud.

o. lo tratado en l •• reuniones l. redactari un Acta qua
Cir.arán todol los asistant•••

6.- El doaicilio d. la Coaisión Paritaria, & aractol de
co.unie.cion•• , ••tari en Barcelona. Vi. tai_tana. 56, r l ••
reunion•• l. re.lizarán donde al Pr•• identa d•• i,ne.

Subalterno de 21
Es l. per.on. que r ..ali=. tare.s 1 servic~os subalter~o. como
por ej••plo: li.apie:a: correo; vicila,:,cia; .recepcv~,:;

soviaiento y e~pedici6n d•••rcad.rias: t.quill.: lnCor.aC~on

o.sic••1 público .obr. preeio.. horario•• dir.ccion.... etc.
r de realizar enc.rlo. dentro y fuer. de loa centro. de
tr.bajo.

Subalt.rno de 11
Tien. Cuncion.s del ~ismo tipo Que la. del Subalterno de 1\ .
~.ro con un••ntilu~d.d en lA EmpreSA superior a ~ ahoa.

Auxiliar de ZI
Es l. per.ona que r~ali:a tare.s ~isicas o elementales de
~ipo ¿.:I:llinis:.rativc, baj::: : .. ~epende.nci.a Je \l.n O!ici.al '" ~~ro

carla ee catecoria sU¡:-l"ri-:r.

ATUd.n~. técftico de Z.
E. aqu.lla persona Que. con una !or••c1ón de nivel FPI o
asi_il.d.. re.liz. tareas básic.s o el••ent.le. d. c.r.ct.r
t'enice. Depende d. un T'cnico u otro ~arlo de catejorí.
superior.

i.- Durante la 'vilencia 4el presente Convenio Colectivo 1.
Coaiatón Paritaria e.tari int_erada por l.s .iluiente'
person.s:

Por Loa trabajadorea/•• :

R.iaoA Re,in.ldo. Calixto Serrano 1 Felip ALon.o.

Por la Direcci6n:

-'ud llar de tI
E. la persona que re.liz. el _1'.0 t.ipo de
AUlIIlll." de 21, pero con una "nt_i.ii..o:t,,<t
.uperlo.. a .. &I\oe. l)"p~lIde de 'ln oficial ..
cata.orla superlor.

t.r~as que el
"n 1" F.pl-p"a
olro car!l:0 .I~.__

CAP:I:TULO :I::I:

ATYdante t'cnico de 11
ts .quella persona que r ••liza t.r.a. del .i.so tipo Que el
Ayudant. t.enico de 21, pero con una .nticüedad en la Empres •
• uperior • .. afto.. Oepend. de un Tfcnico u otro c.r¡o d..
c.teloria superior.

La orcan!saeión del trabajo. en 10& térainos ~u. e.tablece la
le.islaci6n vi,ente. e. f.cultad exclusiva de lo. ór,.no.
rector.a, de l. Fund.ci6n. y por del••aci6n de éstos de su
Director. tacultad ~ue .Jercerán de acuerdo con l ••
tinalid.de. establecid•••n loa Eatatutoa tundacionale•.

Oficial de 2a
Su re.pons.;ilid.d queda circunscrita al
co.pleto d.' l. .ecániea ad_inistrativ. de
trab.jo. R••li:. t.reas de tipo .dministr.tivo
y re.ponsabilid.d del.C.e.s.

conocilSu~"to

su lular de
con iniciativa

En el .jereicio de l •• tacultade. directiva. 7 or••ni~.tiv•••
so.etid.a .1 tin inatitucional. los 6r.anoa rectores o l ••
person.s d.l~l.d.. .1 etecto pedr'n e.tablecer ¡a.
in.truccione. pertinente. para .¡ d••arrollo de l. activid.d
d. l. Fund.ción. con l.s liait.eione. e.t.blecid•• por l.le,..

Ofici.l de la
E. la ~raona que realiza .1 ai••o tipo de tar.a.
Oficl.l d. 21. p...o con una anti,ued.d dentro de la
ad.ini.~rativade oficia1e. 4. la Eapre•• superior a 4
Pued. te~er personal .uxili.r o ~b.lterno • su car,o.

q,ue el
escala

afio•.

CAPI:TULO rrr

~ lA; Cat'(gría. lAPeral,s

Tfcnico de 3.
S~ ....pon••bilidad se circunacrloe & un conoci.iento completo
d. .u áabito de t~ab.jo y de la. herr••i.nta. a utili:ar o
bien de l. actividad que.e debe llev.r a teraino. Se
encar,a, con re.pon••bilidad del.cad. por su .~perior, de la
ejecvci6n del trabajo o de la activid.d. previ.=ente
de••rrollados. que .e le eneoaiende.

l.s c~elori.. laborales vic.nte. en lA Fundación Caja
Áhorros y Pensione. d. a.rc.lon., son la. siluiente.:

Sub.lterno de 2,
Subalterno de 11
Áuxili,.r d. 21
Áuxi!í.r de 11
Ofici.l de 21
Ofici.l d. 16
Ayudante técnico de Z.
Ayud.nte técnicQ de 11
Técnico de 3.
Técnico de 21
TécAico d. 1.
Honitor de 21
l1onitor de 11
Supervisor
Respon••bl. de 31
Respons.bl .. de 21
Re.pon••ble a. 11
JeCe
Oirector

d.

Puede tener personal 'sub.lterno o ayudantel a sv cariO Y
puede colaborar en l. realiz.ción técnica de le. proyectos.

Técnico d. 21
Su respon.abilidad eonsiste en pr.c~s.r lconcret.rl los
det.lle. t.cnicoa de lo. tr.bajos Que se le encomienden
dentro de su espeeialidad. con un conoci.iento a.plio de las
alt.rn.tivas ticnic... Gestiona los .aatoa ~oncr.tQ. de una
.ctivid.d o proyecto d. .nvercadur. o co.plejid.d
re.trinlid... en rel.ción al cual supervi.a y controla el
trab.Jo de industri.les T colabor.dor•• externos.

Pu.de tener person.l de catecorla i~!erlor s Su earto.

Técnico de la
Ea aq~.ll. persona que. con un. tlt",lación de erado ~edio o
a.illl~lsda. lleva a térlSli.no pro}-eCtos técn¡cos. encuentra
.ol~cione~ • los nuevo. proyectos dentro de su especialid.d y
••••ora t.cnic••ente a su jeCe s~perior. Coordin. ¡.
aCtividad de .speeialist.s. d••sesores. y de ind~striales

del proyecto. El.bora la propuesta econÓ.ic. ¿el pro~ecto y
certifica técnica.ente l ••ntreJa del producto.

la catecor!. que •• .silna a c.d. trab.jador!. de l.
Fundación .e .'peci!ica en el .ct. de 10& ac~erdo••obre e.te
te.a Que .e adjunta a ••t. Convenio.

Honi tor de 21
E. la persona q~e re.ll=a tare.. relac.onada. eon 15
didáctica y la divul,.ción en te.a. especiCicos dentro de la
actividad de c.d. centro o en ••nitestacione. c~ltur.le•.

R••pon'able d.~JI
Es l. per.ona ~ue tiene l. respons.bilid.d de actividades o

Monitor d. 11
Ea la per.on. Que re.1iz, t.rea. del _is.o tlpo q~e las del
Monitor de Z., pero con un. anti¡Uedad en l. Eapre•• superior
• Z año•.

Articulg ~ p,riniej6n ~ ~ s.ttcorí.! l.heCtl,!

El trab.jo a de!arroll.r por c.da trab.j.dor/. d. l.
fund.ción, en (unción de l. e.telorí. labor.l ~ue tenia
asicn.da, viene espesific.do por l •• sicuientes definiciones
de la. catelori.s labor.le••

En .quellas eateJor!a. en Que .e ••pecifica. ..1 ••cenao de
c.teCoria .e produc.. por antiCüad.d. En aquell•• donde no se
indica se re.petará lo Que prescriben los articulo. 23 y 2~

del Est.tuto de lo. Tr.bajador•• y al .rticulo 282 de este
Convenio.

Supervisor
Es la persona que coordina. planifica
~rocra.as didáctico. o div~lCativo.

tareas especiCica. enco.end.d.s ••~os

, propone actividades o
relacionados con las

monitor ....
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anuales par. los anoa 1991 y 1992 son loa que
e.calados que. por e.te¡or!as. ¡e indican en
2 respectivam.nte.

Loa .alarioa
cona tan en loa
los anexo. 1 y

proyect.os l:oncr~to. dentro de un irea o un departamento de un CAPITULO V
eent.:o cr.na. o standard, o 1. responsabilidad de todo un
centro pequeño. Coordina la. actividad•• del proyecto que
reali::a y de 10& Cole.:loradorea que intu'vienen en él. ~ l.l=.~ A..DJ,l.I.l

tlaboTa la propue.ta econ6mica del proyecto o actividad.

Respona.ble de 2.
'Ea l. persona que tiene la responsabilidad de un área o un
departamento de un -centro (ranae o standard. Coordina ¡ ...
actividadea de au ¿re.. 7 tiene la responsabilidad de 1.
realización de nuevo. pro~.cto. o actividad... Tiene
iniciativa propia por del.,aci6n.

Elabora l •• propue.ta. económic•• d. su área.

1.- Revi.iÓn. Se est.blece una revisión anual de la. tablaa
aalariales del anexo 1. que.e aplic.r¿ con efec~o.

retroactivos al 1 de enero de 1991, si a final de año el
incre~ento .xperimentado por el I.P.C. en el tr.nscurso de
1991 es superior .1 6••

R.spon••ble delA
Ea la persona que tiene la r ••ponsab¡lldad de definir.
concebir o proyee~ar la actividad aeun área leneral de un
centro ¡randa o d. la Fundación, o bien las actividades de un
centro standard, con iniciativa propi•. Aseaora técnica~ente

a su. .uperlores. Intervien. an el des.rrollo de nue~o.

proyeCto.; propon•• encarca y .upervis. su ej.cución.

Mtic\!lg
porudas

tl!: Ipete'COtg' ~ ~
~ ~ Convenig c9 1ecti yo

copdic:ignu ularj A1 e'

Supervi.a y eontrola los ,a.to. accn6_iccs de .u áraa. Tiene
per.onal • au cario.
Jefe
Es la per.ona que tiene a.i(nada, con caráeter perm.nente e
iniciativa plena, la respon..abilidad de un departaJunto
¡eneral de la Fundación o l. de un 'entro Irande, y_ depende
inmediatamente del Director.

Director'
~s la per.ona que. bajo la
Patron.to. dirile. coordina y
DireCCión Oeneral de la Fundación.

de .ueldo para
prevision de
el Instituto

En el ca.o -Óll!' aplicación de la revi.ión establecida en los
dos pÁrrafos anteriores. las tabl.. salarialea
correspondientes a 1992. q~e constan en el anexo 2, quedarían
modificad.s en el ei.mo tanto por ciento.

La diferencia resultante .e abonará de una .ola ve: tan
pronto eo~o el Instituto N.cional de Estadistica publique el
Indice de Precioa al Consumo referido a todo el Estado.

2.· Incre••nto para el a~o 1992. tl incremento
el año 1~9Z ser' dos puntos por<encima de la
incre.ento anual del I.P.C. que .stablezc.
K.cion.l de Estadistica par••ate .ismo afio.

Se eatablece una revisión anual de la. tabla. salariales de
1992. que resulten d. la aplicación del pirrafo anterior. que
.e .plicará con efectos retroactivos a 1 de enero de 199:. si
el au.ento experimentado por el I.P.C. de 1992 fuese .~p.rior

en 1 punto .. la previa16n hech. por el Instituto Nacional de
Est.distica.

del
la

dependencia in=ediata
.e reapon.abiliza de

CAPITUL.O :rV

,
"

La jOrnada anual d. trabajo efectivo ser' de 1735 hOr'as , .n
cómputo tot.l. que equivalen a un prom.dio ....n.l d. 38
hora.. si bien loa hor.rios se .decu.rin a la. cOnvenienciaa
de la arcani:.~i6n del tr.bajo en lo. re.p.ctivos centros de
la Fundación.

En el mc~ento de confeccionar el calend.rio laboral
estaoleceri el procedi.i.n~o de cumplimiento de l.
anual de trabajo en cada c.ntro.

Se mantendrán, cen el caracter~de ,arantia -ad peraona.-.
aquella. situaciones de hecho exi.tente. en el ~O.ento de la
entrada en vilor _de .ste Conv.nio Colectivo, re.petando. en
qualquier c.so, aquello que ••tablecen loa artIculos 35 i
$i,uiantes del E.t.tuto de lo. Trabajador••.

Cuando por r.zón de 1•• necesidades del aervicio ae produzcan
prolone.ciones de Jornad., el ·tie.po de exceao aerá
compens.do con tie.po .quivalente de peraiso. que se
disfrutará d. co.4n acuerdo T sie.Pr. d.ntro del aao natur.l.
teniendo en cuenta la. n.cesldades de funcion••iento del
centoro.

Artfeulg 112; fAl&a fxtt'prdínarj ••

1 .• Los/.s e.pleado.l.s de la Fundacion Caja de Aborro. r
fenaione. de Barc.lona per'cibirán. el aao 1991. do. P.,.s
:.~tr.ordin.ri.. que serán abonada. los .eae.. de junio y
diciembre respactivam.n~e.

A partir de 1992. loa/a. empleados/a. percibirán anual~ente

tres paJas extraordinarias que .erán abonadas 101 =esei de
~arzo, junio y diciembre r.spectivamente.
~ •• ~aca una de la. pal.s e~traordinaria. seri equivalente a
~n. catorc.ava parte del Salario anual que se indica en el
ane~c 1. para .1 año 1991. ya-vna quinceava parte. del
Salario .nual que .~ indica en el .ne~o Z. para el aAo 199%.
con las respectiva. revisiones especificada. en el articulo
%10. También incluirán todo. los comple.en~os ••lariales de
csrácter mensual Cijo.

3.- tas pala. extraordinari •• se acreditarán de fecha. fecha
~ en proporción. al tiempo trabajado.

Las prolon,acion.s d. Jornáda que d.ban dar lular a permiaoa
deberán .er autor'i:adas por.l re.ponsable del centro de artfsulQ ~ Complemento Ptrlgn.} ~ Intj,Üsd.d
trab.Jo.

~~.p••s.n·9·

L~ jornada pactada .n el articulo 1.; •• distribuírá de tal
manera que 101/•• trabaj.dor.s/.s disrruten de un Ginimo de
un di~ y medio de descan.o •••anal.

~~ VasAstRD"

Artrsu19 ~ V's'slentl

tos/as empleados/as d. la Fundaci6n Caja de Ahorros y
Pensiones de aarcelona ,ozar¿n de 27 dia. laboral.s de
vacaciones anual.s. comput.dos de acuerdo al calendario
laboral oficial de cada Co.unidad Autónoma y que deberin
incluir cuatro sáb.dos.

La. v.caelon.. .e disfrutarán por los/a. empleado./.s de
acuerdo a la pl.nificación que se .fectúe por parte de la
Dirección de c.da Centro de Trab.jo. previa consulta a los/as
repre.entantes de 10./a. trabajador.s/.s. 1 con respeto
ab.aluto a l.s prescripciones del articulo 38 del E.tatuto de
lo. Trabajadore••

1.- DUr'ante el aAo 1991. los/a. empl••dos/as percibirán. por
cada tres aftos de anti.Üedaó. la acreditación q~a se
establece·en la tabla d.l .nexo 3.

%.~ A partir óe 1 de en.ro de 1992. por cada tres años de
anti¡üedad en la Empre.a. .~_ •• tableee la acreditación del
importe d. 500 ptas mens~al••• para toda. la5 catecorias.

3.- Los/as empleados/.s que a 1 de eneru de 1992 aer~diten.

por aplic.ción del punto 1 de este .r;íc~lo, importes de
cOGplemento personal por anti,üedad superiores a los pactados
en el punto 2 de este artículo. percibirán. a partir d~ la
fecha ~eneionada. la diferencia resultante como complemento
personal rijo mensual. no absorvible ni revisable por
aumentos .alariales.

Para realizat el cómputo de la diferencia mencionada en el
pirraro anterior 5e tendrán en cuenta tanto los trienios
vencldos como las partes proporciona)es de los no vencidos
sieGpre que sean superiora. a un año. calculadas al 31 de
diciembre d. 1991.

4._ En todo. lo. c.sos los importe. mencionado. se abonarin
cuando se realice la jornada completa p.ctada. Cuando .e
contr'aten jornadas inferioras, .e percibirán en la proporción
correspondiente.
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El e6.puto ó. la antiCüedad •• tnieta"á el día del in¡r.so
del/de la trabajador;. en la E.pr.... ind.pendient•••nte de
la .odel1dad contratual convenida. 61 bien el daracho & la
.areepci6n dal eo.~l•••nto no axistir' hasta UD ••• d••pu'••
contado a partir d. la techa en que •• cuapla al trianio.
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CAPITULO V:I::r

~~ I is'nei., x R't,i'q'

Mti"'u]g U2=. t iecnciu .I PsrPiM'
El/L. tr.b.jador!a. con previo .vi.o y con justificaeión
posterior. podrá .u••nt.r.. d.l trab.jo. con d.r.cho •
rea~n.r.cí6n. por .l,uno d. lo. sotivo. y por .1 tiespo
.icui.nt•• :

4rtíeulq~ Qi&1&a

,lrtisulq l1i: ~. f;tr.ordineri.'

Lo. Castos de d••pl.za.iento y de aloja.iento •••bonarán a
p.rt••

el Diecl.ei•••••n•• por ••t.rnid.d d. la .uJ.r tr.b.jador.,
• .lección d. l. .1.... a d. l.. cu.le. d.b.rán .er
po.t.rior.. al p.rto. En eualqui.r c"o. .e e.tari • lo
previ.~o .n la l., 3/1"'. d. 3 de aarao, en e.t••at.ria. En
c.d. c••o l. Entidad co.ple~ará 1.. p.rc.pcion.. qUe l.
corre.pondan por l. Se,urldad Soci.l hasta .1 100$ d. .~

r.tribución tot.l. .¡..pr. d. .cu.rdo a la 1.li.lación
vi,.nt•.

el L•• trab'jador.s, por lactanei. de un hijo ~en~r de n~ev•
• e.... t.ndrin derecho. una hora d. Ausencia del tr.b.Jo.
que podr' dividirae en dos [racclone•. La mujer, por su libre
volunt.~, poari .u.tituir .s~. derecho por un. r.duceión de
l. jornada nor•• l en .edi. hora con la ~lssa fin.llaad, y
.¡e.pre de acu.rdo con lo que est.blee•• 1 articulo 37 d.l
Est.tuto de los Trabaj.dore. y l.. sodiCicacione.
int~óQ~cid•• por la ley 3/1989 de 3 de ••1'%0.

hl El/L. trabajador/a que. por ra:one. de Ju.rda lei.l, tent.
a .u c.rto l. cu.todi. directa d. un _enor de seia .ños. o de
un di.~inuido fi.ico o psiquleo QU. no .Cectu. nlnjUna
.ctividad r.trib~ida. tendra derecho. una r.dueción de un
t.reio o de la .it.d da 1. jorn.da de trab.jo, con la
corre.pondi.nte r.dueei6ft de .u. retribucion... La conc.siÓn
de l. r.ducci6n de jorn.d. por e.t. motivo a.rá inco~p.tlble

con el de••rrolo d. cu.lquier otra .ctivid.d. .ea o no
r ••uner.d., durante el hor.rio objeto de la red~cción.

E.t. tacult.d podrá .er ejercida sola.ent. por uno d. los do.
cónTUI.s.

cl Do. di... por d.funciÓn d. un pariente h•• t •• i .ecundo
,r.do de cons.nl~inid.d o .finid.d. y ha.t. cu.tro di.. ai
con dicho .otivo .l/la tr.baj.dor/. n.c•• it.ra hacer un
d.spl.z••i.nt.o .i .r.cto.,

dI Do. dla. por tra.l.de d.l do.icilio h.bltu.l y tre•• i .1
ea.bio d. do.ieilio ce.port••1 caabio d. localid.d.

f) El p.r.onal que haT. cu.pLido. co.o .1ni8O. un .fto d •
• ervicio .t.ctivo. podrá .olicitar líc.nci••• in .u.ldo. por
un tfr.ino no inf.rior. quinc. di.' ni .up.rior • tres
•••••. ~. ..ncion,d•• lic.nci •• le ••rán conc.did•• d.ntro
d.l 1II.' .ilui.nt. al d. l ••olicitud, .• i ••pr. que l ••
n.c.'id.de, del .ervicio lo p.r.it.n. L. dur.ción .cu.ul.d.
d. e.t,. licenci.s no podra .xceder d. tres ••••• cad. do.
.1\.0••

al Quinc. dia. n.tur.l•• , .n ca.o d•••tri.onío..'bl Dos di••• ~@n lo. c••o. de n.ci.iento de un hijo o
.nf.r~.d.d er.v. del cónyu,e. de lo. hijo. o d. lo. padr••.

extranj.ro .e
de 1991. un.

continu.do. y viaje. al
del 30 d~. n.ovielllbr.

P.ra d••pl.z••l.nto.
d••arrollará. ante.
noreativ.....cific•.

La' part•• tirm.nt~. de •• ta Convenio ~Ql.ctivo ••niCt.'tan
su volun~.d de que no s. r ••licen hor.. extraordinaria.
duranta su vil_neia.

En aquello. supu.sto. en que, por .~cepc16n, no fu •••· pc~ible
la eo.p.n.aci6n .eneien.C.. la. hora. e~tr.ordinari~. .erin
retribuida. con un 15$ de reCarco sobre el precio de hora
ordinaria.

Coao co.pen.aci6n a loa.¡a.toa por viaje. realizados por
cu.n~a de la Pund.ción. el ••pI.ado/apercibirá el iaport. de
$.000 pt•••n conc.pto de aanut.nción por di. co.pi@to y d.
2.500 pta. por ..dío dia. .in 1. pre••nt.ción de
eo.prob.nt.s.

~o obstante. 51 para la cobertura d. eventualidad•• urcent.s
., no proCr...bl•• , )" con respeto absoluto Il 10 ...... est.!lbl@'cp.
~l ~rt(~ulo 35 dal Estatuto de los Trabajadora. ~obre la
\"olunta,.tadad l hubl.,....y. realiz.,. hora. t'!."trAortl¡nllt"i"'" ~'l

re.lizaci6n •• e~p@ns.ri .n la toraa prevl.t. ~n ~1 ~rticulo

110 d. e.t. Conv.nto Colectivo.

La Dir.cción d. l. Fund.ción i.ndra l. [acuit.d de otor¡.r .1
p.rson.l de la F~ndació" b.e.s d••at~dio. con un. a.ilnación
.con6.ic. ·del 75s de l •••tr!cul. re.pectiv•• debid•••n~.
J~atificad.. cu.ndo co.porten un. [oraaci6n Que .e con.id.re
n.c•••ri. p.r. el eJerciéio de su activid.d. Por to t.nto
cualquier e.pl.ado/. podr' .olicitar • la Dirección d. l~
rund.ci6" la beca corr••pondi.~t.. siendo d. libre deciaión
de '.ta .u conc••i6n.

, .. ,

~. F~nd.ci6n C.j. de Ahorro. y Pen.ione. de Barcelon.
Aonceder. • .u. tr.b.j.dor••/a. ~u. to .olicitan antieipo.
. por .1 i.porte .ixiao de tres .en.u.lidad•• , para la .tención
de la.to. .xttaordin.rios d. indol. per.on.l o f.mili.r y
n.ce.idad.. perentoria. en ,en.r.l plen-=ent~ j~~~ifie&d•• ,
coeo por eJeaptc: interv.ncione. quirúrlic.. 1 i •• t~.
.'di~o., , ••to. po~ ••tri.onio. circunstancia. er1ticn.
ta.ili.:-e.. , •• toa de tra.iado (orzo.e> d. vi. ... i.nda,
aini.stroa ! incendlo. ruGo_••tc. l.

tatoa .nticipos se ..ortlz.rán aln lnt.r.... • ~••e d~
deducciones a r~=ón d.l 10$ d. cad. uno d. los
~credita.i.nto. de leaina corr••pondient•• al/~ la e.pl••do/~.

CAPXTUL.O ,\,':C

il En el suPuesto de inc.pacid.d d.l conyu¡e, d.l p.dre o óe
l •••dre. ai eonviv.n con el/l. tr.b.jador/.. y debida.~nte

justifie.dos, .e podrá soliei~.r en la••i.... conGiCiones
est.bl.cid•• en el punto ant.rior, la reducción d. jornada.

j! El tie.po neces.rio para asi~tir a e~a.ene. cu.ndo cur••
con refutarid.d Y con conoci_ilnto de l. Eepre.a estudios
para la obten~i6n de un tí~ulo académico o proCeaion.i.

~~ tlStd«nsia,

4rtleulo ~ tICtden,;a, v91untaria,

Lo./Las ••pleado./as con antiIUed.dsupe,.ior a 1 año podrto
pedir la exc.d.nci' volunt.ria por razon@. d. finalización de
.studios, e~il.ncl•• r ••iIiare. d. ineludible cuapli.iento ,
otr.. c.usaa análot•• , sie.pre que no co.porte .1 eJerC1C10
d. un tr.b.jo que .¡¡ni[ique una competenci. al que
d••arrolla l. Fund.ci6n. por un pl.:o no inferior. 2 año. ni
.uperior a 5. E.te d.reeho .ólo podrá ser ejercido otra vez
por .l/la ai.eo/a tr.bajador/a .i h.n tran.c~rrido cu.tro
al\os d.sd. ei final d. l. anterior .xc.d.nci.. EII i.
tr.baJ.dor/a que s. .ncu.ntre en situ.ciÓn de .xcedenci.
volunt.ri. con.erv.r. sol...nt. un der@cho pref.r.nte al
rein.reso .n l •• v.cant•• de ilual o .i.ilar catefori. a la
suya que hubie•• o .~ produje.en .n la Fundación.

El ejercicio por parte del tr.bajador/a. y durante la
excedencia. de un trabajo que ai¡nifique una competencia al
de.arrollado por ¡a Fundac¡6n, s. entender. como una
~e3ci.i6n unilateral éel contrato.

En cuanto a la. e~ceéenci.s para atender .1 cuidado J. un
hljO se @stari a lo ?rev¡sto en la ley 3/1989 de J de lIIar:o.
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no .olicit.' el r.iner••o en l. fund,ción.
~e' .nte. de l. fin.liz.ci6n ~ l.
baja detiniti~••

La. ~~e.denc~" s. entendera" .i••pr. ,in derecho
tipo de r.tr~buci6n r. el ti ••po de duración, no se
a efectos de antiCüad.d.

Si el trabajador/.
C::>lllO lIIínimo. un
excedenCIa, c~V$ar'

a nineun
cOlllpul.ra

ortisy'g ~ Rev'1jQnr,~

Los/L•••~ple.do.I.' .n .ctivo r anti.ü.d.d minia. d. un .ño
en l. Fund.ción teneran derecho, prfvi. solicitud. & re.li:.r
un. revi.lón .'dic' anual & c.rlo d. 1. Eapre••. L. Fund.ción
d.'ilnar' el facultativo o centro "nitario que efectuará l ••
revi.ione•.

CAPITULO vrr::r
Se concederán excedencia. {orzo,., a 10./1•• e.ple.do./ •• que
fve.en de.1Inado.l.s o ele,idos/as para carros públicos q~e

1~posibiliten la asistencia al trabajo. La d~raci6n d. e.ta
.,cedencia será la exlclda para el ejercicio del careo que la
~otiv.< rstos/ •• e.pleados/as se reinte,rar¿n al final de la
e~cedencia al lUJar de trabajo que ocupaban anterior••nte. si
bien habrinde solieitar el r ••pectiVO rein,r.so. dentro del
mes ailuiente a la finali~ación del earlo. público.

La funóaeión Caja d. Ahorro. 1 'Pensionea d. Barcelona
~sta~lecer' un acuerdo con la C.Ja de Ahorros ~ Pension.s de
Baree10na de .aners que lo./las trabajador••/as d. l. prlm.ra
puedan solicitar préata.os a e.t. entidad d. ahorro en las
si,uiente. condicione.:

1.- Présl..os para adquisición d. vivi.nda.
·El capital del pr•• taMO s.~á COMO MáxiMO d. cuatro
anualidades d. la retribución bruta d.l trabajador/a,
sin que a. aupere .1 valor d.itasaci6n d.'la vivienda.

-El interé~d.l prfataao .erá int.rior .n un punto al que
la Caja de Ahorroa y P.nsion•• d. lareelon. ofr.c. a sus
cliente. .n conc.pto d. pristaaos hipot.carios para la
adquisici6n de vivienda, con un aixi.o d.l l~.

-El plazo de aaortiz.ci6n ser' d. quinc••Aos, .ás uno de
c.renCi. de c.rácter voluntario. ai••pr. que no ••
super. la t.ch. d. Jubilaci6n.

-La ,.r.ntía del pr'sta" aerá hipot.caria.n su
totalidad.

2.- Pristaao. para atenciones varia••
-El capital d.l pr'ataao .e~Á. coao _'xiao, del 35. del
su. Ido bruto anual d.l trabajador/a.

~El inter'. del pr'.taao .erá inferior en un punto al
int.rf. q~. l. Caja d. Ahorora 7 .... iOft•• d. Barcelona
otrece a au. client.. •• l.. o,.raciones de pr'ata.o.
peraonale•• con un Máxiao del llS.

~El pl.zo de a.ortiz.ci6n .erá d. 5 aAo., ... uno de
earenci. con car'ct.r voluntariO.

-La ,.rantia d.l prfataao s.r' ,eraonal.

3.- Condicion•• len.rale••
-La suaa d. los capi~.l•• inicl.1•• de todoa los cridito.
vil.nt.. concedidos a loa/las ••pl.ados/.. de la
Fl,lndacion no podrá s¡¡perar el iaport. d. cuatro
anualidad.s de .1.1 retribuci6n brut••
~La .1.1.. d. l •• cuotas anual•• d. todos loa criditos
vil.nte. no podrá .super.r .1 tOS del iaport. neto d. la
retribución anual.

-En el c.so que aaboac6ftTUC•• d. un aatr¡Monio fue••n
••pl.ado. de la Fundaci6n. -o uno de ~la Calxa- y .1 o\ro
d. la Fundación, sol..ent. ¡¡no de .llos tendrá dereeho
.1 crédito de .cce.o a vlvienda.

-Si el/l. trab.jador/. deja.e 4e pert.necer • la
Fundación o p•••••• la .ituación d••xcedencia. qu.dará
ooli,ado a canc.lar sus oper.cione. d. crédito. Eft
eualquier caso. podrá solicitar l.conver.ion. si .ste
es el caso, del crédito de que dispon.& .n el Mo.ento de
la baja .n un crédito con l.s condiciones nor••l.s d.
••rcado. qu.dando ~ carIo del titular todo. loa ,astos
que e.to. ea.bio. pudieran orilinar.

-Con la finalidad d. que lo. salarlo. aá. bajo. tencan
ace••o • crédito. que posibilit.n un .ndaudaaiento
.uperlor. el/la eapl••do/a de la Fund&eión con .un
salario interior a los 3;000.000 d. pta.. podrá
solicitar hasta tres aAo., en lUI.r·d. uno. de car.nci.
y re~erir el ¡isit. a6xiao d. end.udaai.nto del ~~ d.
la. p.re.peion•• n.t•• al salario q¡¡e por la .volución
nor.al previ.ibl. resulte al final d.l periodo d.
ear.ncia. rsta evolución inelu7* tanto los incre.ento.
orilinados por la infl.ción co.o-por la pro.oción que.
de acuerdo con eate Conv.nio~ pvdie.e producirse durante
el periodo d. ear.neia.

Los/La. trabajador.s/.s d. la tund.ci6n en activo 1
3ntl'üedad .¡nia, d. tres aAo. ~n 1. Fundación pedr'n
disfrvtar c. un __ ,uro de vida d. 2.000.000 pta•• L. cuota de
5a póliza .erá .bonada, al 50S, .ntr. la Fvndaei6n y el/l.
tr.bajador/••

~ ll: Comp1tm:pto ~ prt.tacisp:' ~~

~r' ';u)o J.i.2.:. h.a ~~

1.- En los casos de 1.L.T., la Funcación ¡arantiza & 5~S

tr~bajadores/a. el comple~ento necesario para Que. sumado a
~a prestación reela~entaria de la Seturidad Social, perciban
~a totalldad de la retribución pactada en :C3 art~cules 202.
:l~. :2Q y 2JQ de esteC~nvenio Colectivo.

Z.- No ob.la~l., la Fund.ción sol.~"t. e't.r~ ubli,ada a
abonar ••te cOMple••nto haata un -.áxiMO de 90_d{as por año
natural cuando s••n div.rsos los proc••os d. I.L.T. del/de la
'trabajador/a. En eualquler caao. ante. de aplicar e.ta
cláuaula el trabaJ.dor/a t.ndrá derecho a exponer l.s razones
qua han oc.aionado .sta circunstancia.

3.- La baja Médica deberá eoaunicars. in.ediata.ente al jefe
del centro. sin perjuicio d. que •• presente la copia dentro
d. las ~8 horas después d. producirse.

..~ La fundaci6n podrÁ verificar el estado del/de la
enfe~oo/a oediant. e~ reconocimiento a cario de personal
médico por ella desilnado. ~ en el doaicilio del/de la
enrermo/a. •

L. neeativa del'eapleado/••••te reconoci.iento comportará
la supresión del eo.pl•••nto acordado en el punto 1 de este
articulo.

5.· Cualquier a~s.nei. breve por enfermedad. que no coaporte
Ja baja médiea. deberá co.unicar•• lo .nte. posible al jet.
ina.diato.

Articule~ JybilMi6n

1.- Les/Laa trab.Jador.a/•• que no hubi.ran .j.rcido .1
der.cho a Jubilaci6n con ant.rioridad. d.berán jubilar.e
rorzo••••nt. al e~pllr 10. a5 aAo. d. edad.

2.- En el ao.ento del c... percibirán. ad••á. d. la
liqvidación de p.rtes proporcional••• un pre.io de jubilación
equiv~l.nte a 3 .enaualidade••

J.- Cnic.aent. el/la trabajador/a no se v.rá abli,.do/a a
Jubil.rs.. incluso habiendo euaplido los 65 .Ao. de .dad.
cuando no .cr.dit. 10& preceptivo. quince aAa. d. carenCla
que e~il. la lei 26/1985. del 31 de julio. En e.te e••o. 1.
jubilación tendrá luc.r forzo....nte al ee.pletar los quince
aAos de c.rencia.

CA.PITULO XX

Los aie.bros del Coaiti d. E.pre•• dispondrán del crédito de
horas retribuid.s que l.s corre.ponda de ae~erdo con el
apar~.de ei del articulo 6' del tstatuto d. los Trabajadores.

Podrá .fectu.r.. la acu~u1ación d. hora. d. 10& direrente.
ai~mbroa del Coaiti d. [apre.. o. en su caao. d. 101
Delelados d. Peraonal en uno o v.rios d••us co.ponent.s. sin
.uperar el aixi.o total, pudi.ndo qu.dar relevado o relevados
d.l trabajo, en el tie.po eorr.spondi.nt~~ sin perjuicio de
.u re.un.raci6n. •

El .ecani.MO para e.ta acu.ul.c16n será objeto d. una
r.,ulaci6n .specific••

CAP:I:TULO X

Prrí.tau1p

Si,ui.ndo la .iste.atiea ••pleada en los Conv.nio. Colectivos
que periódiea.ente se editan. .e i~oduc•• continuación el
capítulo dedicado al a'(l.en Oi.ciprin.rio.
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2.-Para l. imposici6n d••ane.one. por falta muy ,raye,
instruirá expediente sumarío.

,.,.

~~. firmante. de .ste Convenio quieren, no obstante, dejar
~~nst&neia expresa de que ••ta introducción no obedece &
vol~nt&d punitiva al¡una, sino que responde & la necesidad de
re,l&~ent&T lo que estableee el Estatuto de lo. Trabajadores
en este .specto.

1. -l.as
~scrito

Empresa

sanClones se comunicarán al/a la interesade/a ~or

y. de las ¡rave., se dara ~onocimiento al Comité de
o Delef~dos del Personal. ..

1.- Se considerari ralta todo acto u o_iaión del/de 1_
trabajador/. que supones una infracción d. los deberea y
t~ncion•• que ten,. encomendados Q resulte contrario a lo que
•• tableeen 1.s di.posieiones 1e.al•• vicente••

Z.- t..t.. talt.. o intracciones laboral.. de lo.lde la.
trabajador••/ •• se el.sttican en: leve" ¡rav.s y .uy (raves.

De con!oraid.d con la el.sifieación que contiene el artículo
anterior, y sin caráeter restrictivo. la enu.eraci6n de las
fal~as es la .i¡uiente:

El ex~ediente se inieiará con el envío alfa la trabajador!a
áe un piiefo de carros en el. cual se e~po~dr'n sucintamente
los hechos qua sa ,uponen motivo da falta. Seguida~ent. 5 •
enviará al Comite de Empresa o Oele,ados del Personal q~e,

como ellla trabajador!a afectado/a. di.pondra de j d¡as
hábiles para maniCastar. por escrito que enviará a la
Dirección, 1;:) que considere conveniente para el
escLarecim~ento de los hechos. La Dirección, una vez cerrado
el teralno de S días. hibiles, aunque el/la trabajador!a
afectado!a o los representantes ,indicales no h~bier~n

ejercido el derecho a formular aletaciones por escrito. podra
imponer al/l. trabajador/a J. sanción que considere
procedente, de acue~do con l. gravedad de la falta y lo
pactado en el~preseote Convenio Coleetivo.

1.- Falta. leves:

al _La. de pun~ualidad injustificada en la
trabajo, que no cau.en perjuicio irreparable.

asiatencia al

La sanción se comunicará por
,eJuidamenta se trasladará
Oale,ado. de Personal.

escrito al/a la trabajador/a
al Cosité de Empresa o a los

bl ~o cursar a su debido ti.m~o la baja por enfermedad, .alvo
que se demostrar. l. i~posibilidad.de h.berlo hecho. CA'P'XTULO XI

cl la inobservancia intrascendente de
reclalll.entarl..s.

comunicar a la Empresa la. vicisitudes familiares que
afectar s los seluros sociala. y pluses familiar.s

de los cinco dia. siluieAtas al hecho.

C) La de.obediencia a los
servieio, siempra qua
verbalmente. en CUyo~f.'9

Asimismo. tiene el derecho a participar en la Cormulación de
la política de preven~i6n y el control de la. medida.
adoptadas a traves de los' representantes le(ale. de la
Dirección 1 de lo. Co.it~. de Se'uridad. Hilien. en el
Trabajo •

. árq"uIQ !.ll=. SUyttdAd 1. b.1.J.1.:.D.l. m :.l~

El/La trabajador/a ti~na derecho a una eticaz ~roteeción de
au 1nte(ridad f{siea , a ~na adecuada pol{tiea de s.curioad e
hi,ien. an el trabajo, así como el deber de ob.ervar y ll.var
a cabo todas las medidas de prev.nción que s. le indlqu.n.

.1
••

cualquier .ateria del
no se .anifestase
c~mo falta Ir&v~.

super~ores en
la ne¡atl.va

• ecaliCicari

trabajo durante la jornada laboral 'sin
o causa justificada'•• ~elllpre que no

irreparable.

el N"o
puedan
dentro

dl Ausentarse del
permiso necesario
oe.stone perjuicio

al La reiteración o reincidencia en la comistón de (alta.
lev•••

bl La au.encia de un día al trabajo sin causa justificada.

el La simulación de enter.edad o accidente.

el El consumo de subst&neias que alteren, substancial••nte.
el rendi.iento habitual, sie.pre que no s.a raincidente,_ en
cuyo cas? .a eonslderará Calta .uy ¡rava.

3.- Faltas auy Iraves:

,l La i.prudencia en el trabajo re.pecto de lo previsto en
cualquiera de la. normas sobre se(uridad e hiciene, que no
ocaSlone accidentes importantes o daños a las persona. o a
los elementos de trabajo.

2.- raltas Iraves:

I

í

,
I

su. versiones catalana y
en l. interpretación prevaldrá

ANEXO 1

~
Este Convenio se tiraa en
castellana. En ea.o de dudas
el texto en len(ua catalana.

DISPOSICIONES FINALES

IAkl&a S.1.rl.1., ~ 1& Eund., '9n~ ~~ Z Prna'9P';
U 8Ars;t 19n a u.a ti l.ñ2 un

EL.i.m..:.a
Las dispo$i~io~es q~. contiene este Conve~io Colectivo serán
en c~alquier caso interpret.adas de acuerdo 4 las pre"isiones
del Estatuto de lo, Trabajadores. leí 8/1980 d~l di. 10 de
marzo: a las disposiciones posteriores que lo ~odifiq~en, y
sera considet'ada normativa C01ll.plelllentaria del miI:IlO. l¡u
disposielcnes que refulen Cuneiones u oficios especí(icos ae
personal ••pleado en la Fundación que, por su carácte~

disperso no Puedan ser desarrolada. dentro del lIlarco reducido
da este Convenio.

aportad,s en las deelaraeione.
d. los erectoa le,ale. para lo.

dI Falsear ¡oa datos
Cormulada. a €ualquiera
cuales .e Soliciten.

Tendrán e.ta consideración todas la. qua se preveen en al
articulo 5. d.l Estatuto de los Trabajadores. haciendo.e
••nción e.Pecial d. la humillación pública inJustilicada, así
como del abu.o de autoridad por parte de loa jeCe••

tsta. ta~las co.~renden los .ueldos resultantes de la
confección del nuevo ••calado de eateiorias acordado en el
Convenio Colectivo. íneluy.ado .t incremento anual
corresponciente • 1991.,

La. aancione. que puadan iaponer•• al trabajador/a que haya
incurrido en talta o Caltaa debida.enta comprobada.. .erán
la••i,uientes: .W!.

1.- Por faltas lev.s:

~.onestación varbal o por escrito; suspensión d. e.pleo y
Su. Ido h.sta dos días.,

2.- Por taIta. Irave.:

J.- Por faltas muy Iraves:

Suspensión d. empleo Y sueldo 4. 21 a 60 dias; traslado .;1e
departa••nto o servicio por un periodo de tres mes.s hasta un
año; inhabil~tación para ~1 ascenso de categoria durante tra.
años como miximo; despido.

CUUorí1

Subalterno de 2a
Subalterno de la
Auxiliar de 2a
Al.lxiliar de la
Otieial de :la
Oficial de la
Ayudante técnico de 2.
Ayudante técnico d. la
Técnico de 3a
Téenico de 2a
T'cnico de la
Monitor de 2.
Monitor de la
Supervisor
R.sponsabl~ de Ja
Responsable de Za
Responsable de la
Jefe
Direetor

S4t1d9 anual 114 P....' ••••"' __

1.382.87.1 ptas.
1.625.591 ptas.
1.JS2.8H ptaa.
1.!8i.í20 pta••
2.113.447 ptaa.
1.S71.HQ pta...
1.90:5.405 ptas.
2.114.647 ptas.
2.67';.310 ptas.
3.012.143 pt....
3.31·1.921 ptas.
1.599.941 ptas.
2.211.949 ptas.
2.Sii.HO pu",
3.121.848 ptas.
~. 206.732. ptas.
4.890.002 ptas.
$.300.000 ptu.
5.800.000 ptas.
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A .~u@11os/.s empleados!as el sueldo de los/as cuale" en el
=om~nto de l. firma de ..ste Convenio. sea $~?erier ~l

sefiala=o en esta t.~l& para su categoría, se les garantiza.
titulo peesen.l el aumento mínimo del j~ para este año.

formal y automático de n~eva '$tlnaciÓ:>. de cate!ori$$ a
los/la. trabajadores/as de la Fundación de acuerdo con l.
$iiuient~ tabla:

ANE:XO 2

~ Salt .. t·JU tS.I: lI. Fundae!ón tA....a a~ :t PeDlien!'
d::. PAca1an a atA U .i.L.g, W.L.

Responsable d. la
R••ponsable de la
Jef.
Jet.
Jefe
Dir.ctor

Su~.lterno de Za
Subalterno de la
~uxiliar de la
Au:ÜUa.r de la
.l,u:dl iar de la
OHe La! de 2a
0(ic1.l de la
Otich.l de la
Técnico de 3.
Técnico ce 3.
Técnico de 3.
Técllico de 3.
Técnico d. 3.
Técnico de 3a
Técnico d. 2a
Técnico d. 2a
Técnico d. 2a
Téchico de la
!1on1tor d. 2a
Monitor de 2.
Mon i tor de la
Supervisor
aesponsable de 3.
R••ponsabl. de 3.
R••ponsable d. 3a
Re.pon...bl. d. 2a
R.spon.able de la
Re.ponsabl. de la

asilnaci6n d. cateloria. hO pre.upone ninluna
reclamaciones .obre reclaaificacien'. de

Est-a nueva
renuncia a
cateloria.

Jet. de producci6n
Jete d~ coordinacion
Coordinadora óe .ctividade.
Titul.do superior
Director de Perlonal
Director leneral

Recepcioni.ta.
Ayudan~. d. actividades
Otie1a1 de actividades
~yudante de servic1o. leneral ••
Auxili .. r ad2ini.trativo
~uxiliar administrativo A
Oficial administrativo
Auxili.r de biblioteca
Cestor cultural B
Cestor cultural A
Oper.dor
Bibliot~cari. B
Oficial de ..ntenimento
Gestor Soeia~

Prolra.ador de aplicacion••
Encar'ado de .anteniaento
Aniaador cultural
Oficial coordinador
~on.itor e
!'Ionito!" S
.ltonitor .:lo
~onitor ••pecial
Operador de planetario
R~sponsable de Ilant.nime~o

Respon.able d~actividad~.

Re.pons.ble ticnico
Gestor de .ctiv.idades
J~fe de .d~inistración

1.&07.H3 pta•.
1.881.878 pt...
1.!!l07.loO pU••
2.039. "'!!lO pta••
2. 3!9. ""-" pta••
2.794.U8.pt•••
2.141.191 pta••
2."'43.153. ptas.
3.00!.313 pta•.
3.382.560 pta•.
3.693.0U.pU••
1.826.431 pt...
2.3U.U5 pu••
2.762.a05 ptaa.
4.139.44a ptas.
4.510.936 ptaa.
5.324.900 ptas.
5~67B.571 pta••
6.214.286 ptas.

Sur';? aeu,' "5 R ", ___

Para su aplicación pr'ctiea. estas tablas deberlin
actuali:ar.. de acuerde eOn lo estipulado en el articulo 21R
ce este Convenio Col.c:tivo~

Subalterno de 2.
Subalterno de la
Ál.lxil iar de 2.
Auxiliar de la
Oficial de 2.
Oeid.l de la
Ayudante técnico de 2.
Ayudante técnico de l.
Técnico de 3.
Tecnic:c d.e 2.
Técnico de 1.
~onitof' de 2.
~onitor d. la
Supotr\'isol;'
Responsable de 3.
Responsable de 2.
Respon.abl. de la
Jefe
Director

A aquellos/.s empleados/as el sueldo de los/l •• cualee, .. 31
de cicie~bre de 1991. • •• superior al ~~t_~lecido en .sta
tabla para su cat.cor~.. .e l •• lar.ntiza a titulo personal
el aumento e1nleo qUe re.ulte de la aplicaci6n del articulo
210 de este Conven10 Colectivo.

ASiCo.sign" ~ .nti'ytd'd
lahorll:•. ~ ~ &AQ l11l.

Cau'prfe f.u.s..a1 2W: t ritO i o

~ luJ¡u aUWl
La Eapr••a .e co.proaete a efactuar cestiones
finalid.d de intentar con.e,uir al.ün tipo de
aaiat.ncial de cobertura .'dica para
trabaj&dor~./as de la tundaci6n.

con la
•• jor.

loa/h.s

,
ACTA DE LOS ACUERDOS COMPL~NTARtOS AL PRIMER CO~'ENIO

COLECTIVO DE LA FVNDACION CAJA DE AHORROS y PL~SIoNES DE
BARCELONA, TOMADOS POR LOS MISMOS NEGOCIADORES DEL CONVENIO.

~ C9n~r't.sj4n cvcntu.l
A fin d. reducir a niveles ra:onables el porcentaje de
contratación no ind.tinida en la Fundación Caja de
Ahorro. y Pensiones de Barcelona, s. acuerda q~e cuando
~n puesto d. trabajo haya sido cubierto por contrato
temporal. eventual o en pr¿ctica.. por un periodo de 1
afios o m's. la Co.isi6n Paritaria, debidamente convocada,
evaluar' si •• trata de un pU~sto d~ trabajo fijo-en la
F~ndaei6n. Si esta Co_iat6n deeidie.e que .e trata de un
p~esto rijo. ser' cubierto in.ediat.aaente por contrato
in~etinido. y t.~ndr'n pr~f~rencia para .u ocupación 1...
person.. que lo hayan' ocupado dur..ftt~ 10& do. años en
cue.ti6n.

~.600 ptas.
5.600 ptu.
5.600 ptas.
5.S00 pta••
5.600 ptu.
8.000 ptaa.
1.000 pta••
a.ooo pt•••
8.000 ptu.
8.000 pt....
8.000 pt•••
5.S00 ptu.
5.600 ptas.
a.OOo ptas.
a.ooo ptas.
8.000 ptas.

12.000 ptA!.
12.0QO ptas.
12.000 ptas.

3197 RESOLUCION de 11 de diciemhre 'de 1991 de la Direc
ción General de Trabajo. por la que se h01;lOloga con el
numero 3.276 la gafa de montura. tipo universal. para
prouxción contra impactos. marca «Ear», modelo 860¡J.
p~esentada por la Empresa «Ear Ibérica. Sociedad Anó
mma». de-Barcelona. y que la importa de Inglaterra.

Instruid;~ en-:-e~ta Dirección General de Trabajo ,expediente de
homolt?gaclon de dicha gafa de montura, tipo universal, para proleccíón
cornra ,mpacto~. con a.rreglo í! lo prevenido en la Orden de 17 de mayo
de 1?74 («BolellO O~.cI31 del Estado» del 29), sobre homologación de los
mediOS de proteL'elon personal de los trabajadores se ha dictado
Resolución, en cuya parte dispositiva se establece lo ~iguiente:

. _Primero.-Homologar la gafa de montura. tipo universaL para protec
cton contra Imp~c:tos. m~rca «Ea,?>,. modelo 8600, presentada por la
Empresa «Ear Ibeflea. SOCiedad Anomma»), ron domicilio en Barcelona
avenida Princ.ipe de Asturias, númcr? 66, que la importa de Inglaterra:
donde- es fabncada por s~ casa matnl. «Ear UI0). domiciliada en First
av~nue. Poynton. Cht;s.hlre (Ingl,alerra), como gafa de montura. tipo
unl\--crsat, p?-ra pr?tecClon contra Impactos. clasificándose como de c1as-e
[) P?r la resistencia de sus oculares frente a impactos y por su.protecci6n
adICIOnal como 088<

~.egundo.-Cada'gafa de protección de dichos modelo. marca. clasifi~
canon de su~ oculares frente a impactos y protección adicional llevará
mnrcada de forma permanente en cada uno de sus oculares la letra D.
y. c~ una. de ~us .patlllas de sujeción, marcada de forma indck:blc, la
slg:u¡cnte IOscnpClón: «M.T,-Homol. 3.276.- 11-12-91.-EAR!860ü/OSS)).

Lo que se hace publico para ~eneral conocimiento. de conformidad
C!?ll lo dlspuest~ en el 3niculo 4. de la Orden citada. sobre homologa~
el?n de los meqlOs de. pmtección personal de los trabajadores, y Norm3.
Tccmca. Reg!~mentafla MT-16. de «(Gafas de montura, tipo univ('n;aL
par~ protecclon contra ImpaClos)). aprobada por Resolución de 14 de
!umo de .1978 «(Boletín Oficial del Estado». de 17 de agosto).

Madnd, 11 de diciembre de 1991.-La Directora general. Soledad
Cürdova Garrido.

Col~cti\'o

el numero
haberla.

Ilecan¡sao

Subalterno 4e 2.
Subalterno de la
Auxiliar de 2a
Auxi 1 iar de la
oncíal de 2.
Oficial de b
AYudante t'cnico d. 2a
AYudante t'cnico de la
Técnico 4e 3.
Técnico de 2a
Técnico de l.
HeDi tor de 2.
Monitor de 1.
SUper'Vitor
R.sponsable de 3a
R••ponsable d. 2a
Respont.bl~ d~ la
Jef~

D.ire<:tor

~~ 1.!tn'sj6n ~ ,.trtpr íal
A causa d. haber reducido, en el Convenio
ne¡ociado per 10. (ir_ante. de eatos acuerdos,
de ~ate,or!a. existente. en la Fundaci6n y de
ca~ado de denominación. .e e.tablece un


